
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 61 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 04/noviembre/2022. 

   

Proceso: SERVIDUMBRE N° 2.022-0081 

Demandante:  JOSÉ ALBERTO CASTELLANOS CASTELLANOS 

 C.C. Nº 7.124.803 

Demandados: CRISTO GÓMEZ RIAÑO Y OTROS 
 

Revisada la presente demanda y teniendo en cuenta el informe secretarial que 

pone de presente la notificación personal  de los demandados Rolando Enrique Rodríguez 

Chiquiza (fl.96 - 08/08/2022), Cristo Gómez Riaño (Fl.97-16/08/2022), Flor Alba Sánchez 

Gil (fl. 98-18/08/2022), Deiby Hernán Guacaneme Triana (fl.100-22/08/2022), Javier 

Orlando Hernández Murcia (fl.101-23/08/2022), María Paulina González Navarrete (Fl. 

101 reverso-24/08/2022), Yenny Constanza Triana Sánchez representante legal del menor 

R.E. Cristancho Triana (Fl.102-01/09/2022), Raúl Francisco Hernández Murcia (fl.102 

reverso-(02/09/2022), así como de su contestación a través de sus voceros judiciales  y 

realizando el saneamiento del proceso conforme el artículo 132 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 286 ibídem que dice ''Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto", el Despacho, 

DISPONE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto admisorio de la demanda proferido por este 

despacho judicial el 15 de julio de 2022 notificado por estado No 35 del 18 del mismo mes 

y año, que en la parte introductoria inciso segundo y los ordinales SEGUNDO y CUARTO 

por error quedó:  

 

“… Igualmente es preciso señalar que una vez revisada la presente demanda 

de servidumbre de transito de Mínima Cuantía, se advierte que la misma cumple con los 

requisitos de ley (artículos 82, 83, 84, 90, 476, 590 y 592 del C.G.P), y encontrando el 

Juzgado que se ajusta a las exigencias de las citadas normas,” 

 

“…SEGUNDO:- DAR al presente asunto el trámite de proceso 

DECLARATIVO – VERBAL SUMARIO – contemplado en el Libro Tercero - Sección 

Primera del título I Capítulo I y II, artículos 390 y ss del C. G. del P. 

 

“…CUARTO:- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días para que la conteste y peticione las 

pruebas que pretende hacer valer…”  

 

Quedando para todos loes efectos legales de la siguiente manera:  

 

Igualmente es preciso señalar que una vez revisada la presente demanda de 

servidumbre de tránsito, se trata de un proceso verbal de menor cuantía dado el avaluó 

catastral de los predios sirvientes ($71.025.640), advirtiéndose que la misma cumple con 

los requisitos de ley (artículos 82, 83, 84, 90, 476, 590 y 592 del C.G.P), y encontrando el 

Juzgado que se ajusta a las exigencias de las citadas normas, 

 

“…SEGUNDO:- DAR al presente asunto el trámite de proceso 

DECLARATIVO – VERBAL – contemplado en el Libro Tercero - Sección Primera del 

título I Capítulo I y II, artículos 368, 376 y ss del C. G. del P. 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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“…CUARTO:- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días para que la conteste y peticione las 

pruebas que pretende hacer valer…”  

 

En todo lo demás queda incólume. Notifíquese esta providencia junto con el 

auto admisorio de la demanda.  

 

 

SEGUNDO: En consecuencia, conforme las previsiones contenidas en los 

artículos 286 y 301 C.G.P. restitúyase el término de traslado de la demanda a los 

demandados notificados, el cual correrá a partir de la notificación por estado de esta 

providencia.                              

 

 

TERCERO: Se le  hace saber al demandado DEIBY HERNÁN GUACANEME 

TRIANA que su intervención en el proceso requiere del derecho de postulación, por lo cual 

deberá actuar siempre por conducto de apoderado judicial, tal y como lo dispone el 

artículo 73 del Código General del proceso. 

 

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento en 

debida forma a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, ordinal tercero, respecto 

de la demandada Paula Yulieth Cristancho Triana (presunta menor de edad según informe 

notificador). 

 

 

QUINTO: Agréguese al expediente los documentos aportados por la parte 

demandante obrantes a folios 88-95 y 126-133.    

 

 

SEXTO:- EMPLAZAR A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

FELIX MAYORGA GONZALEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA 

MARIQUITA SANCHEZ DE MAYORGA Y PERSONAS INDETERMINADAS, 
INDETERMINADAS   de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 “Artículo 

10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse 

en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 

 
SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de las 

presentes diligencias, a los doctores: i) EDNA SORAYA BELTRÁN SÁNCHEX, 

abogado titulado en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.161.125 

de Bogotá, portadora de la T.P. No. 370.825 del C. S. de la J., en su condición de 

apoderada judicial de los demandados Flor Alba Sánchez Gil, R.E. Cristancho Triana, 

representado Legalmente por su progenitora Yenny Constanza Triana Sánchez. ii) JAIME 

IVÁN CEBALLOS CUERVO, abogado titulado en ejercicio, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 3.188.704 de Suesca, portador de la T.P. No. 227.710 del C. S. de la 

J., en su condición de vocero judicial de los demandados Javier Orlando Hernández 

Murcia, María Paulina González Navarrete, Rául Francisco Hernández Murcia, en los 

términos y para los fines de los poderes conferidos. 
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OCTAVO: Por secretaria envíesele el link al vocero judicial demandante a la 

dirección de correo electrónico aportada para su acceso y téngase como autorizada del 

mismo a Laura Valentina Cristancho Quiroga identificada con C.C. No. 1.001.294.359 de 

Bogotá para que tenga acceso al expediente, obtenga y retire copias, oficios, anexos y 

demás documentos necesarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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